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REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: LUIS FRANCISCO CHAVEZ 

DDO.: PORVENIR S.A. Y OTROS 

RAD. No. 76001-31-05-018-2023-00427-00 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha, pasa a Despacho de la señora Juez el presente 

proceso, informándole que se encuentra en trámite para resolver la contestación a la 

demanda por parte de la vinculada en calidad de litisconsorte necesaria por pasiva 

COLFONDOS S.A, que fue notificada electrónicamente el día 17 de octubre de 2023, dando 

respuesta a la demanda el 27 de octubre de 2023 (archivo 23). Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

CRISTIAN LEONARDO MONCADA PISSO 

SECRETARIO     

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3137 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que el escrito fue presentado con 

el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.C y la S.S., este despacho 

judicial tendrá por contestada la presente demanda por parte de COLFONDOS S.A., en 

calidad de vinculada de litisconsorte necesaria por pasiva. 

 

Frente al llamamiento en garantía formulado por PORVENIR S.A, a SEGUROS DE VIDA 

ALFA S.A., se encuentra que se admitió el mismo, mediante providencia 2862 del 05 de 

octubre de 2023, notificada en estados del 06 de octubre de 2023, otorgando a la entidad 

10 días siguientes a la notificación del auto para proceder a contestar. No obstante, no se 

observa que hubiere allegado réplica al escrito de llamamiento. Razón por la cual, se tendrá 

por no contestado.  

 

De otro lado, se observa que visible a folio 241 a 243 del archivo 14 del expediente virtual, 

reposa llamamiento en garantía por parte de la demandada PORVENIR S.A., a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. No obstante, el 

despacho en providencia del 05 de octubre de 2023 no se pronunció frente a dicha solicitud. 

Razón por la cual, se procederá a realizar el pronunciamiento respectivo frente a esta.  

 

Así las cosas, una vez revisado el llamamiento en garantía antes referido, se observa que 

el mismo se ajusta a lo previsto en el artículo 64 del C.G.P., aplicable por analogía en 

materia laboral, por lo que, se procederá a admitir.  

 

Finalmente, se observa que la vinculada en calidad de litisconsorte necesario por pasiva 

COLFONDOS S.A., presenta solicitud de llamamiento en garantía a la ASEGURADORA 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. (Fl. 123 a 127 AD23). Pues bien, una vez revisado el 
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escrito se encuentra que dicho llamamiento se ajusta a lo previsto en el artículo 64 del 

C.G.P., aplicable por analogía en materia laboral, por lo que se procederá a admitir el 

mismo, en consecuencia, se dispondrá vincular la sociedad antes mencionada y se 

ordenará su notificación. En mérito de lo expuesto el Despacho. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FABIO ERNESTO SÁNCHEZ PACHECO, 

portador de la tarjeta profesional No. 236.470 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para que como abogado de la firma REAL CONTRACT CONSULTORES 

S.A.S, actúe como apoderado judicial principal de COLFONDOS S.A. 

 

SEGUNDO: TENER POR SUSTITUIDO el poder conferido al Dr. FABIO ERNESTO 

SÁNCHEZ PACHECO a favor de la Dra. MARIA ALEJANDRA BARRAGÁN abogada en 

ejercicio y portadora de la tarjeta profesional No. 305.329 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, para que actúe en el presente asunto como apoderada judicial sustituta 

de COLFONDOS S.A. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda a COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTIAS.   

 

CUARTO: TENER POR NO CONTESTADO el llamamiento en garantía formulado por 

PORVENIR S.A, a SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 

 

QUINTO: ADMITIR llamamiento en garantía formulado por la demandada PORVENIR S.A., 

a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  

 

SEXTO: VINCULAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES como llamada en garantía de PORVENIR S.A. 

 

SÉPTIMO: CORRER TRASLADO del llamamiento en garantía presentado por PORVENIR 

S.A., a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por el 

término de diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

La Juez 

PATRICIA LOPEZ MONTAÑO 

Juzgado 18º Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, 10 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 
En Estado No.- 181 se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
CRISTIAN LEONARDO MONCADA PISSO 

Secretario (a) 

Firmado Por:

Patricia  Lopez Montaño

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral Dieciocho

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fb505038c57c369ada3003d10ad2761d98f8581b4cccbf3c1ae4ff18428e4f73

Documento generado en 09/11/2023 05:36:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


